
DISEÑA 
56

LOGOTIPOEL

ANIVERSARIO
DE CANCÚN

CONVOCATORIA

Con el propósito de conmemorar el aniversario de nuestra 
ciudad y fortalecer la identidad, el orgullo y la participación 
ciudadana, el H. Ayuntamiento de Benito Juárez convoca a 
diseñadores, artistas, estudiantes y público en general a 
participar en el:

Concurso de Diseño de Logotipo Conmemorativo CANCÚN 56

1. Objetivo

Seleccionar un logotipo original que represente la historia, identidad 
y valores de la ciudad, para que sea la imagen oficial de las 
actividades y materiales de difusión del 56 aniversario de Cancún.

2. Participantes

La convocatoria está abierta a:
• Diseñadores gráficos y artistas visuales
• Estudiantes
• Creadores locales y público en general
• Podrán participar de manera individual o colectiva.

3. Requisitos del diseño

• El logotipo deberá ser original e inédito.
• Está prohibido el uso de inteligencia artificial para la generación
  total o parcial del logotipo.
• Deberá aludir al aniversario de la ciudad y su identidad tomando en
   cuenta sus elementos históricos, culturales, sociales, simbólicos o   
   naturales.
• Ser versátil para su uso en medios impresos, digitales,
   promocionales y oficiales.
• No deberá infringir derechos de autor de terceros.

4. Entrega de propuestas

Las propuestas deberán entregarse en formato digital e incluir:
• Archivo en formato editable (PSD / Ai)
• Archivo final en JPG, PNG o PDF
• Técnica libre siempre y cuando el archivo se entregue en los 
formatos solicitados
• Breve descripción conceptual del diseño
• Versión horizontal y versión vertical del logotipo, contemplando su 
correcta legibilidad y funcionalidad en diferentes escalas y formatos.
• Datos del autor o autores
• Deberá enviarse al correo: logocancun56@gmail.com
• Las fechas para la recepción del logotipo son del 25 de febrero al 
   20 de marzo de 2026.
• Opción a Full Color y una tinta, así como propuesta de paleta de  
   colores sugeridas.

5. Criterios de evaluación

El jurado calificador evaluará las propuestas considerando:
• Creatividad y originalidad
• Claridad del concepto
• Representación de la identidad de la ciudad
• Aplicabilidad y funcionalidad del diseño

6. Jurado

El jurado estará integrado por especialistas en diseño, cultura y 
representantes institucionales.
El jurado calificador tendrá la facultad de declarar el concurso 
desierto en caso de que las propuestas recibidas no cumplan con la 
calidad técnica, estética o los valores representativos requeridos 
para el 56 Aniversario de Cancún.
Su fallo será definitivo e inapelable.

7. Declaración de Autoría y Originalidad

Los participantes manifiestan, bajo protesta de decir verdad, que 
el diseño entregado es de su autoría exclusiva, original e inédito.
El autor se hace responsable de cualquier reclamación de terceros en 
materia de propiedad intelectual, deslindando al H. Ayuntamiento 
de Benito Juárez de cualquier responsabilidad legal o jurídica.
Asimismo, se reitera la prohibición estricta del uso de inteligencia 
artificial para la generación total o parcial del logotipo.

8. Premio
El diseño ganador será reconocido como logotipo oficial del 56 
aniversario de la ciudad, y el autor recibirá un reconocimiento y/o 
premio que será anunciado oportunamente.
El anuncio del ganador se realizará el 01 de Abril de 2026 a través de 
los medios oficiales del Ayuntamiento.

9. Cesión de Derechos Patrimoniales

Al participar, el ganador acepta ceder de manera exclusiva, total y 
por tiempo indefinido los derechos patrimoniales del logotipo al H. 
Ayuntamiento, quien podrá utilizarlo, reproducirlo, modificarlo y 
adaptarlo para fines institucionales y de difusión del aniversario.

10. Derechos de uso
El logotipo ganador pasará a ser propiedad del Ayuntamiento, quien 
tendrá los derechos de uso, reproducción y adaptación para fines 
institucionales y de difusión del aniversario.

11. Aceptación de las bases.
La participación en esta convocatoria implica la aceptación total de 
las presentes bases.

¡Sé parte de la historia visual de nuestra 
ciudad y deja tu huella en este aniversario!


